
RESCILIACION      En la ciudad de Cuenca, Capital de la provins 
Ecuador, 16 de Enero del 2020, comparecen por ulmefabiefós señores Carlos 
Santiago Morocho León y Verónica Alexandra Pañi Rojas, casados; y por otra 
parte el señor Pablo José Morocho Segarra, soltero; ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados los primeros en el Cantón Cuenca el Segundo en el Cantón 
Santa Isabel de Transito ocasional por esta ciudad de Cuenca, hábiles para 
obligarse y contratar 
PRIMERA. ANTECEDENTES. En fecha nueve de Enero del dos mil veinte, los 
comparecientes celebraron un contrato de transferencia de Acciones, cuyas 
demás especificaciones constan en el referido reconocimiento de Firmas que 
se adjunta como habilitante a la presente, reconocimiento celebrado en la 
Notaria Decima del Cantón Cuenca. 

  

   

SEGUNDA. RESCINACION. — Por medio del presente documento los 
contratantes tienen a bien rescilia el indicado contrato de Transferencia de 
Acciones, ya que el señor Pablo José Morocho Segarra no ha cumplido con el 
tiempo de pertenencia establecido en la Compañía de Taxis “BRISAS DEL 
JUBONES” procediendo del siguiente modo el señor Pablo José Morocho 
Segarra, devuelve a los cónyuges Carlos Santiago Morocho León y Verónica 
Alexandra Pañi Rojas, el dinero recibido y por su parte los cónyuges Carlos 
Santiago Morocho León y Verónica Alexandra Pañi Rojas, devuelve el número 

de acciones recibidos y deja sin efecto la transferencia de las acciones que se 
realizó en el documento que se procede a resciliar 
TERCERA. CONFORMIDAD. Las partes se encuentran de acuerdo con el 
contenido del presente documento, sin tener nada que reclamar en lo 
posterior los conocen a plenitud por lo que nada tienen que reclamar en lo 
posterior 

  

Para constancia firman las partes al ple de la presente en unidad de acto. 

 



E 
Pablo José Morocho Segarra, 

ci Cloraicia 

Gád 
Carlos Santiago Morocho León 
ci 07053770 75£ 

Cs OIc6631st3 

 



  

CASADOLA) omiso) n CUENCA POR SUS PROPIOS DERECHOS en cas de COMPARECIENTE: PABLO JOSE 
MOROCHO SEGARRA pora) de CÉDULA OYOGTETEZ e nactonsiad ECUATORIANA, mayores) e cas ento 

 SOLTERO(A, domietac(a) an SANTA ISABEL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cales de COMPARECIENTE, 
CARLOS SANTIAGO MOROCHO LEON portar) de CÉDULA OICSSOTES deciros ECUATORIANA moya) de 
sonó eco lvl CASADO(A) domiaacolo en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calas de 
COMPARECIENTE. quee) decir) que 1 Temas contra) e. ocumerto que atecde RESCILACION DE 
TRANSFERECIA DE ACCIONES esse) sua, Is) ema) que uf) e odos sus stos pico y pias, endo 
en consecuen estruc) par constan luma(r) conmago an nisns de co de todo cual doy le La presente 

  

¿genia ers an ejer del arcón qu mo coner e umera neo del uo decoro e la Ley Nota 
FE rasero ecoscnint no ret cons de dosrarto que arecee, saco tro ata cara, no anume 
corporacion gua. Se rote un orga. CUENCA 1 180€ ENERO DEL 220. (1407) 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS EN CUENCA: 
Yo, FAVIO ANDRÉS GONZÁLEZ SARMIENTO, con C.. OL0I64325-0 en calidad de GERENTE de 
la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS BRISAS DEL JUBONES TRANSIUBONES 5. cuyo 
«expediente es 133827; Usted, respetuosamente l informo que ea 7 de Enero del 20205e 

ha registrado la siguente cesión enel libro de acciones y acconstas que se encuentran ajo mi 

  

responsabiaas 
CEDENTE CESIONARIO: 

NOMBRES. PABLO JOSE NOMBRES: CARLOS SANTIAGO 
APELUDOS: MOROCHO SEGARRA APELLIDOS: MOROCHO LEON 
conose Cc-oross07es 
NÚMERO DE ACCIONES 50 NÚMERO DE ACCIONES: 50 
VALOR DE CADA ACCIÓN 14ólar VALOR DE CADA ACCIÓN: ólor 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

TIPO DE INVERSIÓN: Macionsida TIPO DE INVERSIÓN Nacionalidad 
Parscular que comunico 3 Usted, afin de que tome nota en os respectivos registros quese 
«encuentran bajo mi responsabilidad 

  

o 0 ia DE Jueonds TAR omo 0 E 
SR. FAVIO ANORÉS GONZALEZ SARMIENTO. 

GERENTE DE TRANSIUBOMES SA.



  

En el Cantón de Santa Isabel los 07 das del mes de Enero del 2020, ente os señores 
CADENTE: Señor PABLO JOSE MOROCHO SEGARRA accionta de la COMPAÑÍA DE TAS 
BRISAS DEL JUBONES SA, quien ene asu haber 50 acionesde valor de dólar cada acción y 
por otra parte el, CESIONARIO el señor CARLOS SANTIAGO MOROCHO LEON. 

Los iterónientes son de nacionalidad ecustorana, en forma bre y voluntaria convienen en 
celebrar l presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo ao siguente: 

  

El compareiente con a que interviene code a favor del señor CARLOS SANTIAGO MOROCHO 
EONSO acciones que tiene asu Ivar, debiendo por lo anto informar sobre este articular 

¡nverdenca de Compañias dentro delos Bas postenores la msenpción en ello de accones 
y acconstas por mtermedo de la Gerenca. Para contanc de la transferencia que se deja 
especificada, firman en a unida de ato paras fines que importen derecho 

  

Para constancia dela transeren 
fine que importen derecho 

  se deja esprifcado, man en nidad e ato     

Atentamente, 

Al Ett 
run oil ioenre IMA DEL CESIONANO 

ercer ble 
Cedula de Cudadania 

  

MAL 
IA CONYUGUE DELCESIONANO 

CictE3isez cala de Gudadana



  

CASADO ica) n CUENCA, POR SU PROPIOS DERECHOS ense CESIONINCAA: PALO 108€ 
MOROCHO SEGARRA poo de CEDULA OIT encinas ECUATORANA mayor) eu, ato 
ul SOLTERO(N) domictadao) an SANTA ISABEL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cars de CEDENTE, 
VERONA ALIANDRA PA ROJAS raso) e GEI OCN e ars ECUATORIANA meat e 
«sue, ano al CASADO): doiciaol) e CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cala de 
CEBA oo) ont) 9) rt conri nl conan qu atcadaTANFERENCA 
ACCIONES, fa) a, a) MM) 2 noo sn po y pra, en an conrcic 
rca ENVIO DE BERE EXABIDO SUS DOCUMENTOS DESENTIA CUYA IEOMACIÓN PROCEDO 
AVERFICAR MO 8UALTONZACÓN ENE SSTENA IFOMATIO DE LA DIRECCIÓN GENERA EL REGISTRO 

CIL DENTIIACIÓN Y CEDULACIÓN pr Cinca ma) mis n nd a, de o ul o La 
grtnt ig e no jc d la tacón qe mn rar orr dl ind d a ay 

  Nota Elprsantereconociniono no e rece al Cntnido del dcumeta que artecedo, score cuyo toto 
o asumo resposabids alguna — Se atra un original CUENCA, a 9 DE ENERO DEL 2020 (1221, 
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